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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 17 de enero de 2022.- A 

despacho de la señora Juez, la presente demanda para su revisión. Sírvase 

proveer. 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto  

Referencia:         Ejecutivo para la efectividad de la garantía real   

Demandante:  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.       

Demandado:  JOSE ROBERTO LENIS RODRIGUEZ  

VICTOR DANIEL PEÑA CAICEDO  

Radicación:     76-001-40-03-001-2021-0105100  

 

Revisada la presente demanda, encuentra el Despacho que no se ajusta a 

los parámetros señalado en artículo 90 del C.G del P, por lo que se declarará 

INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco (05) días so pena 

de ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

Se hace necesario corregir el poder y la demanda, frente al nombre del 

demandado VICTOR DANIEL PEÑA CAICEDO, como quiera que existe una 

inconsistencia en el apellido PENA en lugar de PEÑA. 

 

Por lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1. INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos señalados en 

la parte motiva para su admisión. 

 

2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación que por estados se haga del presente proveído, 

para subsanar las falencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 
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SIGC 

 

 

 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 18 de enero de 2022 

 

Lida Aydé Muñoz Urcuqui 

Secretaría 
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